
Núm* • Jueves 27 de Marz^de 194i, 25 cénts. de pts*
Frenqueo . .

gancertsdo . -

PKECIOS DE SUSCRIÍC.ON

Ayuntamientos, 50 pesetas al año.
Juntas vecinales^Juzgados municipa- 

¡es y asociaciones o gremios, 35 pesetas 
al año.

particulares, 35 pesetas al año y 17'50 
al semestre.

Se suscribe en Soria, en la Interven
ción de fondos de la Diputación, siendo 
el pago adelantado. Número corriente 25 
céntimos y atrasado 50.

ADVERTENCIAS
1 .* No se insertará ninguna comunica

ción oficial que no venga registrada por 
conducto del Gobierno de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se inser- ' 
tarán previo ingreso de su importe en la 
Caja provincial. En las subastas celebra
das por entidades oficiales de cualquier 
clase, al otorgar los contratos de adjudi
cación, se exigirá el recibo que acredíte el 
pago de los anuncios según Reales órde
nes de 3 Abril 1881 y 9 Enero 1892
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CIRCULAR NÚM. 119. "

Secretaría de Orden público

. Espectáculos •
Por interesarlo la Superioridad será remitida, 

a la mayor urgencia, a esta Secretaría de Orden 
público por los Alcaldes respectivos, filiación 
completa de los locales de esta ..provincia dedi
cados al espectáculo en sus distintas manifesta
ciones (teatros, Cines, plazas de -toros, campos de 
deportes y circos), debiendo concretarse en la 
misma: nombre del salón, domicilio, propietario 
del inmueble, empresa, gerente, aforo, mimero 
de funciones que se celebran en los mismos, y 
precio de la localidad. Por lo que respecta a 
cine-matógrafos, se consignará asimismo cuantos 
servicios existan en el local (bar, teléfono públi
co, etc.), aparato de proyección (mudo o sonoro), 
marca del mismo, fecha de su instalación; co
rriente (si es alterna o continua); personal, nom
bre del operador; acomodadores (nombres y do
micilios de los mismos) y observaciones. .

Lo que se hace público por medio (fe este pe
riódico oficial para conocimiento de los Sres. Al
caldes. ■

Soria 25 de Marzo de 1941. -
El Gobernador,

928 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo . 

mercio interior del azafrán, se hace público pa
ra general conocimiento, que los precios de pro
ductores a comerciantes que en élla se indican, 
deberán entenderse como fijos y no será permiti
da otra variación a los mismos que la de 10'85 
pesetas en más o menos por kilo, en vez de por 
libra que se hizo constar en la citada circular.

Soria 22 de Marzo de 194Í.
El Gobernador,

926 ; Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

CIRCULAR NÚM. 121.
Delegación provincial de Abastecimientos y Transportes

Como ampliación a la circular de este orga
nismo núm. 87, publicada en el Boletín oficial 
correspondiente al día 26 de Febrero próximo 
pasado, sobre traslado de matanzas familiares, 
se hace saber para general conocimiento, que 
esta Delegación autorizará el transporte de los 
productos de las citadas matanzas, mediante la 
oportuna y necesaria guia de circulación, a las 
personas o familias que prueben documental
mente que han sido trasladadas a otra población 
o que abandonen totalmente una para ir a vivir 
a otra.’

Soria 25 de Marzo de 1941.
• El Gobernador, - 

930 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

CIRCULAR NÚM. 120.
Delegación provincial de Abastecimientos y Transportes

Como' aclaración a la circular de esta Dele
gación núm. 104, publicada en el Boletín oficial 
de la provincia correspondiente al día 14 del co
rriente mes de Marzo, sobre precios para el co

fe GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO .

El decreto de cuatro de diciembre de mil no
vecientos treinta y uno, reorganizando el orga
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nismo turístico estatal, entonces Patronato Na 
cional del Turismo, tendía a facilitar la inter
vención de las provincias y localidades en sus 
asuntos propios de turismo, marcándoles también 
la,necesidad de contribuir, como es justo, al sos
tenimiento de unos servicios de los que ésas pro
vincias y localidades habrían de ser las primeras 
beneficiadas. La medida no dio los resultados 
apetecidos por que la forma empleada para su 
desarrollo careció de acierto y encontró además, 
en buen número de casos, una incomprensión ab
soluta de los beneficios de toda índole que el tu
rismo puedan reportar a las distintas regiones es
pañolas y, por ende, a la Nación.

En consecuencia de lo expuesto, previo acuer
do del Consejo de Ministros.

d is po n g o :
Artículo primero. En las capitales de provin

cias y localidades sin tal carácter, • que sean de
claradas de interés turístico, se constituirán Jun
tas provinciales y locales del Turismo, cuya or
ganización y funcionamiento se ajustará a las 
normas contenidas en los artículos siguientes. La 
declaración del lugar de interés turístico corres
ponderá a la Dirección general del Turismo, que 
podrá acordarla por sí o resolviendo las peticio
nes que en tal sentido le dirijan las autoridades 
provinciales o locales respectivas.

Quedan exceptuados de lo dispuesto en el pre 
sente artículo las provincias de Baleares, Valen
cia, Zaragoza, Tarragona, Guipúzcoa, Tenerife, 
Valladolid, Burgos y Madrid , donden se hallan 
constituidos Sindicatos de Iniciativa y Turismo 
que vienen realizando actualmente las funcio
nes que se atribuyen por este decreto a las Jun
tas provinciales o locales.

Artículo segundo. Las Juntas provinciales de 
Turismo estarán formadas por el Gobernador ci
vil, como Presidente; el Presidente de la Diputa 
ción provincial, como Vicepresidente, y serán 
Vocales: el Alcalde de la ciudad, .el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas, el de la Junta de Obras 
del Puerto, donde proceda, Delegado de Bellas 
Artes, un Representante de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., Presidente de 1 ^Cámara de Comer
cio, los Presidentes o Directores de Centros y 
Asociaciones directamente relacionados con el 
turismo y el funcionario Jefe de la oficina de In
formación de la Dirección general del Turismo.

Las Juntas locales las presidirán los Alcal
des y estarán constituidas por tantos Vocales co 
mo convenga en cada caso, con significación aná
loga a los de las Juntas provinciales—los cuales 
serán nombrados por el Alcalde—y el Jefe de la 
oficina de Información de la^ Dirección general 
del Turismo ■

Los nombramientos de Secretarios de las Jun
tas se efectuarán por la Dirección general del 
Turismo.

Artículo tercero. Las Juntas deberán reunir
se, cuando menos, una vez por trimestre, y le. 
vantarán acta de sus acuerdos, que comunicarán 
por medio del Secretario a la Dirección general 
del Turismo.

Artículo cuarto. Con las cantidades que' ha 
Juntas obtengan en concepto de donativos o de 
subvenciones de las Diputaciones, Ayuntamien
tos y entidades relacionadas con sus fines, y con 
las que la Dirección general del Turismo destine 
en cada caso, formarán anualmente su presu
puesto, que deberán someter a la aprobación de 
la Dirección general del Turismo, consignando 
cantidades—cuando sea necesario—para sufra
gar los gastos de las oficinas de Información de 
dicha Dirección general (gastos de material, en
tretenimiento, reparación, alquileres y personal 
auxiliar), además de las partidas precisas para 
la mejor consecución de sus fines.

En cuantas ocasiones se ingresen cantidades 
en las Cajas de las respectivas Juntas se notifi 
cará a la Dirección general del Turismo en un 
plazo de cuarenta y ocho horas; la cuantía y pro
cedencia de las mismas, con objeto de que dicho 
Centro directivo lo comunique, a su vez, al Mi
nisterio de Hacienda, a los efectos de la acción 
fiscalizadora, a que se refiere la ley de 5 de No
viembre de mil novecientos cuarenta.

De su actuación económica darán cuenta, al 
final de cada año, a la Dirección general del Tu
rismo y a las entidades de donde procedan las 
subvenciones.

■ Artículo quinto. Las Juntas tendrán como 
misión: .

rz) Estudiar y desarrollar cuanto convenga al 
fomento del turismo de las respectivas provincias 
o localidades, previa aprobación de la Dirección 
general del Turismo, que precisa regular las ini
ciativas y propósitos en cada localidad por si 
ocurriese que algunos de ellos fuesen coinciden
tes o antagónicos.

b) Asesorar a la Dirección general del Turis
mo en cuantos asuntos le sean sometidos por la 
misma.

c) Administrar las cantidades que constitu
yan su dotación.

Inspeccionar, cuando le sea expresamente 
delegada por la Dirección general del Turismo, 
los servicios de Guías e Intérpretes libres, bote-, 
les, etc.

Artículo sexto. Con objeto- de conseguir la de
bida unidad de actuación, corresponderá a la Di
rección general del Turismo el funcionamiento 

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SORIA

to técnico de las oficinas de Información. El per
sonal informador pertenecerá al Cuerpo de Intér
pretes Informadores de la Dirección general del 
Turismo. El personal auxiliar necesario será 
nombrado por las Juntas mediante examen oral 
y escrito, previamente aprobado por el limo. Di
rector general de Turismo.

Artículo séptimo. Los Sindicatos de Iniciati
va y Turismo a que se refiere el artículo primero 
de este decreto asumirán en su demarcación las 
funciones de las Juntas provinciales y deberán 
ajustar su funcionamiento a lo dispuesto en los 
artículos tercero, cuarto, quinto y sexto.
' Artículo octavo. Ante el deseo de fomentar la 
creación de Sindicatos de Inicitiva y Turismo, en 
las provincias o localidades donde en lo sucesivo 
existan entidades de tal naturaleza que sean de
claradas de utilidad pública, la Dirección gene
ral del Turismo podrá acordar, cuando lo merez
ca la actuación de tales Sindicatos, la suspensión 
en sus funciones de las Juntas provinciales o lo
cales, encomendando tal labor a los Sindicatos 
correspondientes.

Si la Dirección general, del Turismo estimase 
que alguno de los Sindicatos de Iniciativa y Tu
rismo, a los que se atribuyen las funciones de 
las Juntas provinciales o loc’ales, no desarrollase 
con la eficacia debida la labor que se les confie
re, podrá acordar la constitución de las Juntas 
provinciales o locales respectivas, desposeyendo 
al Sindicato de que se trate del carácter de re
presentante oficial del organismo estatal.

Artículo noveno. La Dirección general del 
Turismo estudiará los medios de auxiliar econó 
micamente a las entidades mencionadas en la 
presente disposición.

Así lo dispongo por el presente decreto, dado 
en Madrid a veintiuno de Febrero de mil nove
cientos cuarenta y uno.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .

(B. O. del E. del día 7.)

ORDEN
limo. Sr.: De acuerdo con las disposiciones 

legales vigentes y con arreglo a la práctica se- 
guida-en los años anteriores, se convoca a con
curso para proveer las Direcciones médicas de 
los balnearios comprendidos en la relación que 
oportunamente se hará pública, vacantes en el 
acto de celebrarse aquél, a los Médicos que inte
gran el Cuerpo de Directores de Baños, bajo las 
condiciones siguientes:

1 .a Se fija para la celebración del concurso, 
la hora de las doce del día 5 de Abril próximo, 
en el local de la Dirección general de Sanidad 
(plaza de España, de esta capital).

2 .a Los Médicos del Cuerpo de Baños que de

seen tomar parte en el concurso lo solicitarán 
por escrito, mediante instancia dirigida a la Di
rección general de Sanidad, debidamente reinte
grada, en laque harán constar el nombre y ape
llidos del solicitante, plaza que desempeñó la úl
tima temporada y su residencia habitual.

En dicha instancia podrán consignar, los que 
no piensen acudir al acto personalmente, el nom
bre del Médico de Baños, precisamente que haya 
de ostentar su representación. Si no hubiese de 
acudir personalmente ni representado, podrá en 
dicho escrito solicitar las plazas que desee, por 
orden de prelación o preferencia y le será adjudi ■ 
cada la que de éllás le corresponda, según su nú
mero en el escalafón.

3 .a Será requisito esencial e indispensable 
para ser concursante, haber resultado, sin san
ción, en el expediente o expedientes seguidos pa
ra depurar la conducta del solicitahte en rela
ción con el Movimiento Nacional.

A tal efecto, los Médicos del Cuerpo de Baños 
que obtuvieron plaza en el concurso de 1940 de
berán hacer constar en su instancia, o separada
mente en declaración jurada, que con posterio
ridad a la fecha de aquel concurso no han sido 
sometidos en ningún orden de actividades a ex
pediente de depuración, o que, de haber sido, re
sultaron del mismo sin sanción.

Los que no hubieren acudido al concurso alu
dido y deseen tomar parte en el que se anuncia, 
deberán justificar plenamente que no han sido 
sancionados en el expediente o expedientes que 
se les haya instruido en depuración de su con
ducta en relación con el Movimiento Nacional, 
bien por la Dirección general de Sanidad, bien 
por cualquier otro departamento donde presten 
sus servicios.

A este efecto los Médicos del Cuerpo de Baños 
que pertenecieren a otros Cuerpos, desempeñaren 
cargos distintos del de Médico-Director de Baños 
o ejercieren otras actividades, presentarán decla
ración jurada en la que hagan constar el resulta
do de las depuraciones de que hayan sido objeto.

4 .a Presentarán, también, con la instancia 
en la que soliciten ser admitidos en el concurso, 
una declaración jurada en la que hagan constar 
los que posean otros cargos además de Médicos 
Directores, que el ejercicio de los mismos no,le 
impiden prestar sus servicios durante la tempora
da balnearia en el establecimiento cuya Direc
ción se le adjudique; con la oferta, ademas, de 
presentar en tiempo oportuno los documentos jus
tificativos de las licencias que a tal fin les sean 
concedidas por sus Jefes, si éstas fueran necesa
rias para ausentarse del lugar donde ejerce aque
llos cargos. .

M.C.D. 2022
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5 .* Los concursantes que excedan de setenta 
años de edad serán objeto del reconocimiento que 
previene el artículo 42 del qstatuto de 25 de 
Abril de 1928.

Para verificar este reconocimiento se fija el 
día 4 de Abril próximo, a las once horas, en la 
Dirección general de Sanidad, la que designará 
los Médicos que hayan de reconocerlos, de acuer
do con lo dispuesto en el estatuto citado.'

Si alguno o algunos de los reconocidos resul
tasen sin las condiciones de aptitud necesarias, 
la Dirección general de Sanidad declarará su ju
bilación forzosa y su derecho a cobrar la pensión 
que le corresponda.

6 .a En aquellos balnearios cuya concurrencia 
de enfermos durante el año anterior haya sido 
superior a dos mil, habrá, además del Director 
Médico, un Subdirector perteneciente al Cuerpo 
de Baños. Este cobrará el treinta y tres por cien
to de los ingresos reglamentarios.

Estas plazas podrán ser solicitadas de la Di
rección general de Sanidad por medio de instan
cia, presentada al Médico-director del balneario, 
durante los ocho días siguientes al concurso, el 
cuál elevará las que reciba, en término de cuatro 
días, informadas, a la Dirección general.

Será mérito preferente para ocupar estas pla
zas el haber desempeñado cargo facultativo en 
el balneario de que se trate.

La Dirección general de Sanidad designará, 
en su vista, al Subdirector, cuyo nombramiento 
tendrá' validez durante todos los años que la con
currencia siga siendo superior a la cifra indi
cada.

7 .a Salvo lo dispuesto en el artículo 46 del 
estatuto de 25 de Abril de 1928, los Médicos del 
Cuerpo de Baños no podrán ausentarse durante la 
temporada del establecimiento que dirijan sino 
por causas justificadas y previo permiso de la Di
rección general de Sanidad. ,

El incumplimiento de este precepto llevará 
■ anejála destitución del cargo y la inhabilitación 
para concursar plazas durante dos años seguidos.

8 .a El líltimo día de cada semana los Direc
tores médicos remitirán a la Dirección general 
de Sanidad, por conducto de los Jefes provincia
les de Sanidad respectivos, un parte autorizado 
eon su firma dando cuenta de las novedades e 
incidencias ocurridas durante aquella.

' 9.a Las Memorias a que alude la Real orden
de 8 de Enero de 1929 deberán ser presentadas 
por los Médicos directores en la Dirección gene
ral de. Sanidad antes de dar fina la temporada- 
sin perfuicio de las que han de elevar por pre
cepto del estatuto (artículo 49, número sexto) 
en el mes de Diciembre, circunstanciada, en la

cual han de figurar las novedades que hayan ob
servado, resultados obtenidos, concurrencia ha
bida, estado higiénico sanitario del estableci
miento y demás extremos a que dicho artículo se 
refiere. •

Se considerará falta grave el incumplimiento 
de esta cláusula.

- 10. Los Médicos del Cuerpo de Baños jubila
dos en la actualidad deberán presentar durante 
el plazo de siete días, a contar de aquel en que 
aparezca esta orden en el Boletín oficial del Esta
do, sus fes de vida, en la Sección de Balnearios 
y Aguas minero-medicinales de la Dirección ge
neral de Sanidad.

11. Los señores Gobernadores civiles repro
ducirán la presente orden en el Boletín oficial de 
las provincias respectivas, sirviéndose remitir 
un ejemplar del número en que se publique a la 
Dirección general de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.
" Dios guarde a V. I. muchos años.—Madrid 22‘ 
de Marzo de 1941.—P. D., José Lorente.—Ilus- 
trísimo Sr. Director general de Sanidad.

(B. O. del E. del día 23.)

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE SORIA

Circular
Por las Administraciones de Rentas públicas 

y Propiedades y Contribución territorial, se está 
procediendo a enviar a los Ayuntamientos los do
cumentos cobratorios para la llena de matrices.

En vista, del tiempo transcurrido, ruego y es
pero de los Sres. Secretarios, a fin de evitar res
ponsabilidades, se cumpla el servicio con la ma
yor urgencia posible, para poder proceder a la 
cobranza con toda premura; debiendo prevenirles 
que al devolver llenas tan repetidas matrices, 
acompañen las listas cobratorias que con las 
mismas se les envía.

Soria 25 de Marzo de 1941,—El Delegado de 
Hacienda, Ensebio Cacho. 1 927

■ Ayuntamientos
TORLENGUA 920

Existiendo paralizada la cantidad total de 
324'68 pesetas en este Pósito municipal, se anun
cia al público su reparto a fin de que el que 
desee obtener dinero del mismo pueda solicitarlo 
en el término de diez días, ajustándose para ello 
a lo dispuesto en el vigente reglamento de Pó
sitos.

Torlengua 21 de Marzo de 1941.—El Alcalde, 
Claudio Castillo.

SORIA —Imprenta provincial.
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